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GUIA PARA REGISTRAR FACTURAS SIMPLIFICADAS  

El nuevo Reglamento de Facturación elimina el antiguo “tique”. Es sustituido por la 
“factura" simplificada” que debe incluir la identif icación de los bienes o servicios 
prestados. Los supuestos de expedición de estas facturas simplificadas son los mismos que  
existían para los tiques para determinadas operaciones, siempre que su importe no supere los 
3.000 € IVA incluido por factura: 

a) Transporte de personas y sus equipajes.  b) Servicios de hostelería y restauración.  
c) Revelado de fotografía y estudios fotográficos.  d) Aparcamiento de vehículos. 

Además, como novedad, pueden emplearse estas facturas simplificadas para toda clase 
de bienes y servicios cuando su importe no exceda de 400€ (IVA incluido). No obstante, 
siempre se puede pedir la expedición de factura completa y, en todo caso, si el bien es 
inventariable se ha de solicitar factura completa. Asimismo, cuando se trate de facturas 
objeto de justificación ante otros organismos (Ministerio, CAM, UE…) la entidad 
financiadora puede manifestar preferencia para que se justifique con todos los 
requisitos de factura completa. 

 Nos podemos encontrar con los siguientes casos: 

 

1. FACTURA SIMPLIFICADA (antiguo tique) SIN DERECHO DEDUCCIÓN IVA  

Tendrán los siguientes datos independientemente del formato de papel utilizado o si 
incluyen o no la denominación de factura simplificada: 

1. Número y, en su caso, serie. 

2. La fecha de emisión y la fecha en la que se hayan efectuado las operaciones o se haya 
recibido el pago anticipado siempre que se trate de fecha distinta a la de emisión.  

3. NIF, nombre y apellidos, razón o denominación social completa de quien expide la factura. 

4. Descripción de la operación y su contraprestación total. 

5. Tipo impositivo aplicado y, opcionalmente, también la expresión «IVA incluido». Cuando 
una misma factura comprenda operaciones sujetas a diferentes tipos impositivos, deberá 
especificarse por separado la parte de base imponible correspondiente a cada operación. 

6. En caso de facturas rectificativas, la referencia expresa e inequívoca de la factura 
rectificada y de las especificaciones que se modifican. 
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REGISTRO EN UNIVERSITAS XXI 

IMPORTANTE: Estos justificantes de gastos soportados por estas facturas 
simplificadas SIN DERECHO A DEDUCCIÓN DE IVA  se registraran 
ASOCIADO A FACTURA y SIEMPRE marcando Simplificada sin 

NIF de la Universidad. 

 

 

 

Importante. En la pestaña de Económico no permitirá marcar ninguna prorrata ya que no se 
va a deducir ningún IVA. 
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EJEMPLOS FACTURAS SIMPLIFICADAS (SIN DERECHO DEDUCC IÓN IVA):  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. La denominación de “ticket” sigue reflejándos e por algunos establecimientos, no obstante, son 
facturas simplificadas ya que cumplen TODOS los req uisitos exigidos por la nueva normativa de 

facturación y se deben ACEPTAR. En otros casos ya c ontiene la nueva denominación de FACTURA 
SIMPLIFICADA.  

EJEMPLO DE VALE DE TAXI (que aceptamos) ya que cont iene todos las requisitos de 
una factura simplificada (falta DNI expedidor) pero  contiene al menos el número de 

licencia del taxi.   
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2. FACTURA SIMPLIFICADA (antiguo tique) CON DERECHO DEDUCCIÓN IVA 

La principal novedad la constituyen las facturas simplificadas que contengan los 
requisitos anteriores y además los que a continuación se detallan, ya que es NECESARIO 
tener en cuenta que para ejercer el derecho a la deducción del IVA soportado se debe exigir 
al expedidor de la factura simplificada que haga constar, además de todos los requisitos del 
apartado anterior, los siguientes datos: 

7. NIF y domicilio de la Universidad como destinatario de las operaciones.  

8. La cuota tributaria (Importe de IVA en euros) que, en su caso, se repercuta, que deberá 
consignarse por separado. 

REGISTRO EN UNIVERSITAS XXI 

IMPORTANTE: Estos justificantes de gastos soportados por estas facturas simplificadas 
CON DERECHO A DEDUCCIÓN DE IVA  se registraran como ASOCIADAS A 
FACTURA y marcando Simplificada con NIF de la Universidad. SE DEBERA 

CONSIGNAR SIEMPRE EL IMPORTE DE IVA EN EUROS (CUOTA  TRIBUTARIA)  
EN EL JUSTIFICANTE DEL GASTO.  
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Importante. En la pestaña de Económico se deberá marcar la prorrata que corresponda 

según el programa de gasto y así deducir el IVA conforme a la misma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IMPORTANTE:  
 

La Universidad, como empresario o profesional que es, EXIGIRÁ SIEMPRE factura, 
ya sea factura completa o simplificada (en los casos en que sea aplicable) con los requisitos 
antes mencionados, para poder ejercitar la deducción de las cuotas del IVA soportadas en 
el porcentaje de prorrata aplicable en cada caso. 
 

No podrán expedirse facturas simplificadas por las siguientes operaciones: 
 

� Entregas Intracomunitarias. 
� Adquisiciones Intracomunitarias. 
� Cuando el proveedor del bien o prestador del servicio no se encuentra establecido en 

el territorio de aplicación del Impuesto, el sujeto pasivo sea la Universidad para 
quien se realiza la operación sujeta al mismo y así la autofactura sea expedida por 
la Universidad (Inversión del sujeto pasivo). 

� Compras de bienes inventariables. 
 


